
LIBRO II:
DE LA CELEBRACIÓN DE SESIONES 

DE LA ASAMBLEA GENERAL





Artículo 1:
1.- La  Mesa  de  la  Asamblea  General  estará  compuesta  por  el  Presidente,  los 

Vicepresidentes  y el  Secretario  General  de la F.A.N..  La presidirá aquél,  con la 
autoridad propia de su cargo, quien dirigirá los debates y mantendrá el orden en 
los  mismos,  haciendo  cumplir  las  disposiciones  aplicables  e  interpretándolas 
cuando ello fuera menester.
Ocuparán también lugar en la Mesa de la Asamblea General cuantas personas 
estime conveniente el Presidente de la F.A.N.

2.- Tratándose de sesión extraordinaria convocada para la elección del Presidente o 
para pronunciarse sobre una moción de censura, presidirá la Asamblea, la Mesa 
que  prevé  el  Libro  que  regula  las  elecciones   de  los  órganos  de  gobierno  y 
representación  de  la  Federación,  o  en  su  caso  del  Libro  sobre  la  moción  de 
censura.

Artículo 2:
1.- Comprobada la identidad de los asistentes,  y si hubiera el quórum estatutario y 

reglamentariamente  previsto,  el  Secretario  General  declarará  abierta  la  sesión, 
dando la palabra al Presidente de la F.A.N. Iniciada ésta se tratarán los puntos que 
son objeto de la convocatoria, sin que su orden pueda ser alterado, salvo que así lo 
acuerde el órgano colegiado, a propuesta de su Presidente o de los dos tercios de 
los miembros presentes.

2.- Tratándose de Asamblea General  convocada con carácter  extraordinario para 
pronunciarse sobre una moción de censura al Presidente de la F.A.N. será preciso, 
para que pueda celebrarse, que estén presentes, al menos, dos terceras partes de 
los miembros de pleno derecho que la integran.
Si  transcurrida media hora desde la fijada para la sesión no concurriera dicho 
quórum,  se  entenderán  nulos  tanto  la  convocatoria  como  el  propio  voto  de 
censura formulado y no podrá presentarse ningún otro al mismo Presidente dentro 
del  término  de  un  año;  aplicándose  idéntica  regla  en  el  supuesto  de  que 
habiéndose celebrado la Asamblea por existir el preceptivo "quórum" de asistencia 
no hubiera prosperado la moción.

Artículo 3:
1.- Ningún miembro de la Asamblea General podrá intervenir sin haber solicitado y 

obtenido del Presidente el uso de la palabra.
2.- Las intervenciones sólo podrán ser interrumpidas por el Presidente para advertir al 

interesado que ha consumido su tiempo, para llamarle a la cuestión, para retirarle 
la  palabra  o  para  requerir  al  orden  al  órgano  colegiado  o  a  alguno  de  sus 
miembros en particular, pudiendo acordar la expulsión de quien, tras haber sido 
previamente advertido, reincide o se exprese en términos inconvenientes.

Artículo 4:
Cuando en una intervención se haga alusión a alguno de los miembros de la Asamblea, 
éste  tendrá  derecho  a  que  se  le  conceda  la  palabra  para  contestar  a  las 
manifestaciones de que se trate.

Artículo 5:
1.- En todo debate se alternarán los turnos a favor y en contra, con un máximo de tres, 

y el Presidente acordará por terminada la discusión cuando estime que el asunto 
está suficientemente debatido.

2.- La duración de las intervenciones no excederá de cinco minutos y el que fuera 
replicado  en  sus  argumentos  tendrá  derecho  a  contrarreplicar  o  a  rectificar, 
empleando un tiempo no superior a tres minutos.
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Artículo 6:
1.- Las votaciones podrán ser públicas o secretas y, en el primer caso, ordinarias o por 

llamamiento.  Sólo  serán  secretas  en  los  supuestos  previstos  estatutaria  o 
reglamentariamente y, además, cuando el Presidente así lo disponga o lo solicite la 
tercera parte de los presentes.

2.- Tratándose de votaciones públicas,  el  Presidente decidirá si  se efectúan por  el 
sistema  ordinario  o  por  el  de  llamamiento.  En  el  primer  caso  se  determinarán 
primero quienes estén a favor, luego los que estén en contra y, finalmente, los que 
se abstengan. Si lo fueran por llamamiento, se realizarán nominando el Secretario a 
cada uno de los miembros para que expresen su voto.

3.- La votación secreta se practicará mediante papeleta, en todo caso de modelo 
oficial, que los asistentes irán entregando en la Mesa a medida que sean llamados 
para ello por el Secretario.

4.- El voto es personal e indelegable.
5.- Será suficiente, salvo en los supuestos contemplados en los presentes Reglamentos 

o normas estatutarias, la mayoría simple para la resolución de las votaciones.
6.- Si  en  una  votación  de  más  de  dos  propuestas  se  produjera  un  empate,  se 

realizarían  tantas  votaciones  como  fueran  precisas,  salvo  lo  dispuesto 
específicamente en el presente Reglamento General o normas estatutarias, hasta 
alcanzar la mayoría simple.

Artículo 7:
1.- Concluida la votación se practicará el correspondiente recuento y se dará cuenta 

del resultado.
2.- Los miembros de la Asamblea tienen derecho a solicitar que conste en acta su 

voto particular, así como su abstención, siempre que, en uno u otro caso, motiven 
su decisión. 
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